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Edición N° 21.050
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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Resolución Delegada N° 119 D/2021
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 4,65

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 2,33 ........1 ........... $ 4,65
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 716,10 ....370 .... $ 1.720,50

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 279,00 ....100 ....... $ 465,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 27,90
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 186,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 279,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 372,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 465,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 4,65
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 46,50

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 46,50
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 93,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

7N° 8263 - Promulgada por Dcto. N° 580 del 10/08/2021 - S.G.G. - AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A
TRANSFERIR EN CARÁCTER DE DONACIÓN EL INMUEBLE - MATRÍCULA Nº 348,  DEL DEPARTAMENTO
MOLINOS, A FAVOR DE LA AGRUPACIÓN TRADICIONALISTA FORTÍN GAUCHOS DE GÜEMES - MOLINOS.
           

DECRETOS

8N° 572 del 05/08/2021 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE GENARO RIBERO VICENTE.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

9N° 357 del 06/08/2021 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SRTA. MARÍA BELÉN CÁSERES.
(VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

10N° 398 D del 06/08/2021 - M.E.y S.P. - CONCEDE LICENCIA EXTRAORDINARIA CON GOCE DE
HABERES. SRA. VILLANUEVA MYRIAM PATRICIA.            

11N° 399 D del 06/08/2021 - M.D.S. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MAGDALENA DEL VALLE COLAYAGO.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

11N° 400 D del 06/08/2021 - M.D.S. - ACEPTA RENUNCIA. SR. CARLOS EDUARDO TORRES. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

12N° 401 D del 06/08/2021 - M.D.S. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. AZUCENA FABIANA MÉNDEZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

13N° 402 D del 06/08/2021 - M.D.S. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. LIDIA GALARZA. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

14N° 403 D del 06/08/2021 - M.D.S. - RECTIFICA PARCIALMENTE ARTÍCULO 1º DE LA DECISIÓN
ADMINISTRATIVA Nº 326/2021. CPN SOFÍA GONZÁLEZ RACIOPPI.            

15N° 404 D del 09/08/2021 - C.E.y R.P.G. - ACEPTA RENUNCIA. AGENTE MARÍA LAURA GUADALUPE
GERCIE.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

15SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  Nº 51/2021            

17SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  Nº 52/2021            

19TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA -  RESOLUCIÓN Nº 227/2021            

20N° 402  del 05/08/2021 - S.O.P. - DISPONE LLAMADO A ADJUDICACIÓN SIMPLE. OBRA: AMPLIACIÓN
DE DRENES SOBRE Aº LA QUESERA - SANTA ROSA DE TASTIL - DPTO. ROSARIO DE LERMA - SALTA.      
     

22N° 403  del 05/08/2021 - S.O.P. - DISPONE LLAMADO A ADJUDICACIÓN SIMPLE. OBRA: CAMBIO DE
CUBIERTAS Y REFACCIONES VARIAS - 4ª ETAPA - ESCUELA Nº 4.705 - REPÚBLICA DE COLOMBIA -
ROSARIO DE LA FRONTERA - SALTA.            

23N° 404  del 05/08/2021 - S.O.P. - DISPONE LLAMADO A ADJUDICACIÓN SIMPLE. OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y ARREGLOS VARIOS EN FUNDACIÓN REVIVIR - SALTA.            

25N° 405  del 05/08/2021 - S.O.P. - DISPONE LLAMADO A ADJUDICACIÓN SIMPLE. OBRA: PROVISIÓN E
INSTALACIÓN DE ELECTROBOMBAS ALIMENTADAS A ENERGÍA SOLAR EN DIVERSOS PARAJES - DPTO.
RIVADAVIA - SALTA.            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

26DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD - Nº 28/2020 - PRÓRROGA            
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LICITACIONES PÚBLICAS

27AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 34/2021            

28AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 35/2021            

29MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 140/2021            

29SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 139/21 - ADJUDICACIÓN            

30SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 153/2020 - PRORROGA.            

30SC - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA Nº 253/2021            

31MUNICIPALIDAD DE EL JARDÍN - Nº 01/2021.            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

32MINISTERIO DE SEGURIDAD  Nº 5/2021            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

32SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-138006/2020-0            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

35TAURUS  - EXPTE. Nº 4.242            

SENTENCIAS

35HERRERA, GUSTAVO EZEQUIEL - EXPTE. JUI Nº 166945/20            

SUCESORIOS

36VILLEGAS, ROBERTO - EXPTE. Nº 688072/19.            

37BRANDAN AURORA  PILAR - EXPTE. Nº 23815/21            

37VILARO, NORA SILVIA - EXPTE. Nº 23604/20.            

38ALCOBA  MIRIAM  DEL MILAGRO - EXPTE. Nº 2-678822/2019            

38GEREZ, JULIO CESAR - EXPTE. N° 50.331/20            

38JUAREZ OLGA GLADIZ - EXPTE. N° 50.288/20            

39DIAZ VICTOR MARTIN - EXPTE. N° 50812/20            

39CRESPO, JUAN MANUEL - EXPTE. N° 716.718/20            

40FARFAN JUAN NEMESIO  - EXPTE. N° 736.372/21            

40SOTO CALU, BALERIO; VERA, AMBROSIA POLICARPA - EXPTE. N° EXP-722537/20            

EDICTOS DE QUIEBRAS

41ESCOBAR, SALVADOR
ROBUSTIANO   Expte. Nº EXP 742.501/21 EDICTO COMPLEMENTARIO            

41PEREZ, VALERIA ESTEFANIA  EXPTE.  N°  EXP -
740622/21            

42GIMENEZ, MARTÍN ARMANDO  EXPTE. Nº EXP 742510/21 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

EDICTOS JUDICIALES

42ROMERO, ARMANDO RENE CONTRA CRUZ,  MAGDALENA - EXPTE. Nº 588596/17.            
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43PROVINCIA DE SALTA C/ DÍAZ GUSTAVO BERNABE Y OTROS - EXPTE. Nº 6775/19.            

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

45EMPRESA PIEVE SA            

45SANTA TERESITA SA            

46PAFI SA            

46PIEVE SEGUROS SA            

47PIEVE SALUD SA - A. EXTRAORDINARIA.            

47PIEVE SALUD SA  -A. ORDINARIA            

48UNILAB  SA            

48VALLE VIAL SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

51ASOCIACIÓN DE FISIOTERAPEUTAS Y KINESIÓLOGOS DE SALTA - A. EXTRAORDINARIA.            

51ASOCIACIÓN DE FISIOTERAPEUTAS Y KINESIÓLOGOS DE SALTA - A. ORDINARIA.            

ASAMBLEAS CIVILES

52CENTRO DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS DEL NOROESTE ARGENTINO "GENERAL MANUEL BELGRANO"       
    

FE DE ERRATAS

52DE LA EDICIÓN Nº 21.049 DE FECHA 11/08/21 - SECRETARÍA  DE DISCAPACIDAD            

53DE LA EDICIÓN Nº 21.048 DE FECHA 10/08/21            

RECAUDACIÓN

54RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 11/08/2021

54RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 11/08/2021
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LEYES

LEY Nº 8.263
Expte. 90-27.640/18

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 
SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir en carácter de donación el 

inmueble identificado con la Matrícula Nº 348, del Departamento Molinos, a favor de la 
Agrupación Tradicionalista Fortín Gauchos de Güemes - Molinos, con Personería Jurídica 
otorgada por Resolución Nº 39/2015, con el cargo de ser destinado exclusivamente al 
funcionamiento de su sede.

Art. 2º.- La formalización de la donación se efectuará a través de Escribanía de 
Gobierno y quedará exento de todo honorario, impuesto, tasa o contribución.

Art. 3º.- El donatario no podrá enajenar, ni entregar en locación o comodato, el 
inmueble objeto de la presente. A tales fines, la respectiva escritura traslativa de dominio 
deberá incluir con fundamento en la presente Ley, cláusulas de indisponibilidad e 
inembargabilidad.

Art. 4º.- El inmueble referido en la presente Ley será destinado exclusivamente al 
funcionamiento de la sede de la Agrupación Tradicionalista Fortín Gauchos de Güemes -
Molinos, con Personería Jurídica otorgada por Resolución Nº 39/2015. En caso de disolución 
de la misma o incumplimiento del cargo dispuesto en la presente, la donación quedará 
revocada, restituyéndose la titularidad de dominio a la Provincia, con todas las mejoras 
incorporadas y sin derecho a indemnización alguna.

Art. 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del 

día seis del mes de julio del año dos mil veintiuno.

Antonio Marocco Esteban Amat Lacroix
PRESIDENTE PRESIDENTE 
CÁMARA DE SENADORES - SALTA CÁMARA DE DIPUTADOS

Dr. Luis Guillermo López Mirau Dr. Raúl Romeo Medina
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE SENADORES - SALTA CÁMARA DE DIPUTADOS

SALTA, 10 de Agosto de 2021
DECRETO Nº 580
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 90-27640/2018 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8.263 cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - Villada (I)

Fechas de publicación: 12/08/2021
OP N°: SA100038861

DECRETOS

SALTA, 05 de Agosto de 2021
DECRETO Nº 572
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 89-56920/2021

VISTO el subsidio que se gestiona a favor del señor Oscar Rubén Aguirre; y,
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al diagnóstico acompañado en las presentes actuaciones, 

deviene necesario cubrir el costo de material quirúrgico, para el mencionado paciente;
Que el Gobierno de la Provincia, dentro de la política sanitaria implementada en 

el Área de Salud, trata de brindar soluciones inmediatas a personas carentes de recursos, 
mediante el otorgamiento de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que la salud, en tanto bien social, es un derecho inherente a la vida y su 
preservación constituye un deber de cada persona y del Estado, pues éste debe asegurar 
igualdad de prestaciones ante idénticas necesidades, estableciendo las prioridades con 
criterio de justicia y utilización racional de los recursos (cf. artículos 41 y 42 de la 
Constitución Provincial);

Que de las constancias de autos surge que el señor Aguirre ha cumplido con los 
requisitos necesarios para la viabilidad del subsidio, acreditándose la objetiva razonabilidad 
para su otorgamiento;

Que la Dirección General de Abastecimiento y Mantenimiento, la Dirección 
General de Asuntos Legales y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Salud 
Pública, tomaron la intervención de su competencia;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 140 segundo 
párrafo, de la Constitución Provincial y con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley 
Nº 6.583, sus modificatorias y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente GENARO RIBERO VICENTE, DNI Nº 14.478.828, 
por la suma de pesos trescientos cincuenta mil ($ 350.000,00), para cubrir el costo de 
material quirúrgico, con posterior intervención de la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Salud Pública para auditar el destino del mismo.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, Gestión de Pacientes, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado el señor Ministro de Salud Pública y el 
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señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Esteban - Villada (I)

Fechas de publicación: 12/08/2021
OP N°: SA100038853

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 06 de Agosto de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 357
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 34.550/2021-código 376

VISTO el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Primera Infancia, 
Niñez y Familia del Ministerio de Desarrollo Social, Dra. Rosa del Milagro Araya, y la Srta. 
María Belén Cáseres; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se suscribe para que la Srta. Cáseres desempeñe tareas en la 

ciudad de Tartagal, en el marco del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto Nº 598/2020, bajo la 
denominación “Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades 
Originarias”: Programa UNIR, el cual tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, que 
bajo la órbita del Ministerio del rubro se encuentra encargado de la atención de las 
situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las familias en contextos rurales y 
comunidades originarias de los Departamentos Rivadavia, San Martín y Orán, todo ello en el 
marco de la emergencia socio sanitaria decretada por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 
140/2020, prorrogada en última instancia por Decreto Nº 383/2021;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la emisión 
del presente acto administrativo; 

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el Decreto 
Nº 13/19, la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaria de Primera 
Infancia, Niñez y Familia del Ministerio de Desarrollo Social, Dra. Rosa del Milagro Araya, y la 
Srta. MARÍA BELÉN CÁSERES, DNI Nº 38.034.319, por el periodo comprendido entre el 01 de 
febrero y el 31 de octubre del 2021, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente será atendida con 
fondos del Curso de Acción 561022000200, Cuenta 413411.1007, Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Villada (I)

Pág. N° 9



Edición N° 21.050
Salta, jueves 12 de agosto de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Fechas de publicación: 12/08/2021
OP N°: SA100038844

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 06 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 398 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expediente Nº 22-630341/2021

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la señora Villanueva, Myriam 
Patricia, DNI Nº 14.708.570, personal de planta permanente de la Dirección General de 
Rentas organismo dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos en jurisdicción del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, solicita Licencia Extraordinaria con Goce de 
Haberes, de conformidad con lo establecido en el artículo 17º de la Ley Nº 8.064; y,

CONSIDERANDO:
Que el pedido obedece a haber iniciado los trámites jubilatorios con fecha 

20/05/2021 de manera virtual y ante las Oficinas de la ANSES - UDAI SALTA NORTE;
Que a fs. 02 el Jefe del Sub-Programa Recursos Humanos de la Dirección General de 

Rentas, y el Departamento Control de Cargos de la Subsecretaría de Personal de la Provincia 
a fs. 12, informan que la mencionada agente es personal de Planta Permanente y reviste en 
el cargo de Administrativo Operador C - Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 2 -
Función Jerárquica V - Nº de Orden 197 - Subprograma Gestión Grandes Contribuyentes, 
dependiente de la Dirección General de Rentas - Secretaría de Ingresos Públicos - Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos;

Que el Departamento Jurídico de la Subsecretaría de Personal de la Provincia 
considera viable lo solicitado, debiendo dictarse el acto administrativo concediendo al 
mencionado agente, Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes, con encuadre legal en el 
artículo 17 de la Ley Nº 8.064;

Que los Servicios Jurídicos de la Secretaría de Ingresos Públicos y la Coordinación 
General de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de Economía y Servicios Públicos han 
tomado debida intervención;

Por ello, conforme las facultades delegadas por Decretos Nros. 41/1995, 1.575/2008 
y 1.595/2012,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes a la señora 
VILLANUEVA MYRIAM PATRICIA, DNI Nº 14.708.570, personal de planta permanente, y 
Titular del Cargo: Administrativo Operador C - Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 2 -
Función Jerárquica V - Nº de Orden 197 - Subprograma Gestión Grandes Contribuyentes -, 
dependiente de la Dirección General de Rentas - Secretaría de Ingresos Públicos - Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos, con encuadre en el artículo 17º de la Ley Nº 8.064 y 
artículos 1º y 4º del Decreto Nº 207/2018, a partir de la notificación del presente 
instrumento, y hasta la fecha de notificación de la Resolución de otorgamiento del Beneficio 
Jubilatorio por parte de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES).
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Dib Ashur

Fechas de publicación: 12/08/2021
OP N°: SA100038846

SALTA, 06 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 399 D
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 45.354/2021-código 234.

VISTO la renuncia presentada por la señora Magdalena del Valle Colayago, personal 
de planta permanente del Ministerio de Desarrollo Social; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del beneficio jubilatorio;
Que conforme lo establece el artículo 8º, inciso f), de la Ley Nº 5.546 (Estatuto del 

Empleado Público) -modificado por el artículo 15 de la Ley Nº 8.064-, una vez que el agente 
obtenga el beneficio jubilatorio, corresponde emitir el pertinente acto administrativo de 
extinción de empleo público;

Que en tal sentido, la señora Colayago no realizó el examen médico de egreso, no 
registra sumario administrativo en trámite, ni posee bienes patrimoniales a su cargo;

Que la Subsecretaría de Personal de la Provincia intervino expidiéndose por la 
viabilidad de lo solicitado;

Que en virtud de las competencias asignadas mediante Ley Nº 8.171 a esta Cartera 
de Estado, corresponde el dictado del presente instrumento;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto 1.595/2012,
LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar, con vigencia al 01 de marzo de 2021, la renuncia presentada por la 
señora MAGDALENA DEL VALLE COLAYAGO, DNI Nº 11.841.143, al cargo de Técnico 
Intermedio, Agrupamiento Técnico, Subgrupo 2, Función Jerárquica III, de la Dirección 
General de Adultos Mayores, de la Secretaría de Políticas Sociales, en jurisdicción del 
Ministerio de Desarrollo Social, por haber obtenido el beneficio jubilatorio.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la citada agente no se realizará el examen psicofísico 
de egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Figueroa

Fechas de publicación: 12/08/2021
OP N°: SA100038847

SALTA, 06 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 400 D
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 94.111/2020-código 234.
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VISTO la renuncia presentada por el señor Carlos Eduardo Torres, personal de 
planta permanente del Ministerio de Desarrollo Social; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del beneficio jubilatorio;
Que conforme lo establece el artículo 8º, inciso f), de la Ley Nº 5.546 (Estatuto 

del Empleado Público) -modificado por el artículo 15 de la Ley Nº 8.064-, una vez que el 
agente obtenga el beneficio jubilatorio, corresponde emitir el pertinente acto administrativo 
de extinción de empleo público;

Que en tal sentido, el señor Torres no realizó el examen médico de egreso, no 
registra sumario administrativo en trámite, ni posee bienes patrimoniales a su cargo;

Que la Subsecretaría de Personal de la Provincia intervino expidiéndose por la 
viabilidad de lo solicitado;

Que en virtud de las competencias asignadas mediante Ley Nº 8.171 a esta 
Cartera de Estado, corresponde el dictado del presente instrumento;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 
1.595/2012,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar, con vigencia al 20 de abril de 2020, la renuncia presentada por el 
señor CARLOS EDUARDO TORRES, DNI Nº 10.993.959, al cargo de Supervisor Técnico, 
Agrupamiento Técnico, Subgrupo 1, Función Jerárquica IV, de la Unidad Operativa Control de 
Existencias (Depósito), en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, por haber obtenido 
el beneficio jubilatorio.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el citado agente no se realizará el examen psicofísico 
de egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Figueroa

Fechas de publicación: 12/08/2021
OP N°: SA100038848

SALTA, 06 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 401 D
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 53.877/2021-código 376.

VISTO la renuncia presentada por la señora Azucena Fabiana Méndez, personal 
de planta permanente del Ministerio de Desarrollo Social; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del beneficio jubilatorio;
Que conforme lo establece el artículo 8º, inciso f), de la Ley Nº 5.546 (Estatuto 

del Empleado Público) -modificado por el artículo 15 de la Ley Nº 8.064-, una vez que el 
agente obtenga el beneficio jubilatorio, corresponde emitir el pertinente acto administrativo 
de extinción de empleo público;

Que en tal sentido, la señora Méndez no realizó el examen médico de egreso, no 
registra sumario administrativo en trámite, ni posee bienes patrimoniales a su cargo;
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Que la Subsecretaría de Personal de la Provincia intervino expidiéndose por la 
viabilidad de lo solicitado;

Que en virtud de las competencias asignadas mediante Ley Nº 8.171 a esta 
Cartera de Estado, corresponde el dictado del presente instrumento;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 
1.595/2012,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar, con vigencia al 09 de marzo de 2021, la renuncia al cargo Nº de 
Orden 390, presentada por la señora AZUCENA FABIANA MÉNDEZ, DNI Nº 10.633.561, 
Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo 1, del Centro de Desarrollo 
Infantil San Francisco Solano - Pichanal, de la Secretaría de Primera Infancia; Niñez y Familia, 
en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, por haber obtenido el beneficio 
jubilatorio.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la citada agente no se realizará el examen psicofísico 
de egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Figueroa

Fechas de publicación: 12/08/2021
OP N°: SA100038849

SALTA, 06 de agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 402 D
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 38.114/2021-código 376.

VISTO la renuncia presentada por la señora Lidia Galarza, personal de planta 
permanente del Ministerio de Desarrollo Social; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del beneficio jubilatorio;
Que conforme lo establece el artículo 8º, inciso f), de la Ley Nº 5.546 (Estatuto 

del Empleado Público) -modificado por el artículo 15 de la Ley Nº 8.064-, una vez que el 
agente obtenga el beneficio jubilatorio, corresponde emitir el pertinente acto administrativo 
de extinción de empleo público;

Que en tal sentido, la señora Galarza no realizó el examen médico de egreso, no 
registra sumario administrativo en trámite, ni posee bienes patrimoniales a su cargo;

Que la Subsecretaría de Personal de la Provincia intervino expidiéndose por la 
viabilidad de lo solicitado;

Que en virtud de las competencias asignadas mediante Ley Nº 8.171 a esta 
Cartera de Estado, corresponde el dictado del presente instrumento;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 
1.595/2012,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar, con vigencia al 17 de febrero de 2021, la renuncia presertada por la 
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señora LIDIA GALARZA, DNI Nº 18.519.188, al cargo de Auxiliar Operador, Agrupamiento 
Técnico, Subgrupo 2, del Centro de Desarrollo Infantil Juan Galo Lavalle de la Secretaría de 
Primera Infancia; Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, por 
haber obtenido el beneficio jubilatorio.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la citada agente no se realizará el examen psicofísico 
de egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Figueroa

Fechas de publicación: 12/08/2021
OP N°: SA100038850

SALTA, 06 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 403 D
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 154.188/2021-código 234

VISTO la Decisión Administrativa Nº 326/2021; y,
CONSIDERANDO:
Que por el artículo 1º de la misma se acepta la renuncia presentada por la CPN 

Sofía González Racioppi, al cargo de Directora de Programas Nacionales, en jurisdicción del 
Ministerio del rubro, y por el artículo 2º se designa en su reemplazo a la Sra. Dora Adela 
López;

Que el Programa Recursos Humanos de esta Cartera de Estado solicita se 
rectifique parcialmente la Decisión Administrativa Nº 326/2021, dejando establecido que el 
número correcto del documento nacional de identidad correcto de la CPN Racioppi es 
35.929.736 y la designación de la Sra. López es en el cargo de Directora de Tesorería y 
Programas Nacionales, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, de conformidad a 
lo dispuesto en el Decreto Nº 296/2021, con retención de su cargo en planta permanente;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dictamina que, en el marco de lo 
establecido en el artículo 76 de la Ley Nº 5.348 - Procedimientos Administrativos de la 
Provincia de Salta, corresponde el dictado del instrumento administrativo pertinente;

Por ello, de conformidad con las disposiciones del Decreto Nº 41/95 y su 
modificatorio Nº 1.575/08 y en uso de las facultades delegadas por Decreto Nº 1.105/02,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente el artículo 1º de la Decisión Administraba Nº 
326/2021, dejando establecido que el número correcto del documento nacional de 
identidad de la CPN Sofía González Racioppi es 35.929.736.
ARTÍCULO 2º.- Rectificar parcialmente el artículo 2º de Ia Decisión Administrativa Nº 
326/2021, dejando establecido que la designación de la Sra. Dora Adela López es en el 
cargo de Directora de Tesorería y Programas Nacionales, en jurisdicción del Ministerio de 
Desarrollo Social, con retención de su cargo en planta permanente.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Figueroa
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OP N°: SA100038851

SALTA, 09 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 404 D
COORDINACIÓN DE ENLACE Y 
RELACIONES POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 366-63147/2021-0

VISTO la renuncia presentada por la agente María Laura Guadalupe Gercie, DNI 
Nº 26.831.971; y,

CONSIDERANDO:
Que, la misma envía telegrama de renuncia con fecha 01/03/2020;
Que, la agente renuncia expresamente a hacerse el examen psicofísico de rito 

por razones particulares que no expone;
Que, han tomado intervención las áreas competentes al caso;
Que, conforme lo establece el art. 8 inc. c) del Estatuto del Empleado Público de 

la Provincia de Salta, la relación laboral se extingue por renuncia del agente;
Que, la citada agente no posee bienes patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

tampoco registra sumario administrativo alguno;
Que, atento a las disposiciones contenidas en la Ley Nº 8.171, y en el marco de 

lo dispuesto por el art. 1º, apartado B), quinto párrafo del Decreto Nº 4.955/08, modificado 
por el art. 1º de su similar Nº 1.595/12;

Por ello,
EL COORDINADOR DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS

DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR, con vigencia del 01/03/2020, la renuncia presentada por la 
agente MARÍA LAURA GUADALUPE GERCIE, CUIL Nº 27-26831971-4, al cargo como 
profesional subgrupo 1 de planta permanente (Conforme Decreto Nº 2.821/15), dependiente 
de la Secretaría del Interior de la Coordinación de enlace y Relaciones Políticas de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la citada agente no se realizó el examen psicofísico de 
rito al momento de su egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Outes

Fechas de publicación: 12/08/2021
OP N°: SA100038852

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 2 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 51
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SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 1100386-55794/2020-0 y agregados.

VISTO la Ley N° 8.171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/2020; las 
Resoluciones N° 35/2020 y N° 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos; la Resolución N° 317/21 de la Secretaría de 
Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 

la ejecución de la obra: “Demolición y Construcción Albergue Esc. Nº 4.463 El Saladillo -
Depto. La Poma - Provincia de Salta”, con un presupuesto oficial de $ 21.961.310,47 (pesos 
veintiún millones novecientos sesenta y un mil trescientos diez con 47/100), IVA incluido, 
valor estimado a enero de 2021, con un plazo de ejecución de 270 (doscientos setenta) días 
corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado;

Que la Dirección de Obras de Educación ha tomado la intervención de su 
competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a 
la erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante 
la Resolución N° 317/21, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8.072 y art. 16 del Decreto 
Reglamentario N° 1.319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimientos 
de Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos 
los actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el pliego de bases y condiciones generales a regir en la presente 
Adjudicación Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los pliegos de bases y condiciones particulares, 
especificaciones técnicas, y anexos, fijando un precio razonable de su venta -que contribuya 
a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma- en la suma de diez mil pesos 
con 00/100, y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con designación de los miembros 
que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/2020; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/2020 y N° 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los pliegos de bases y condiciones particulares, memoria 
descriptiva, especificaciones técnicas, y anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra: “DEMOLICIÓN Y  
CONSTRUCCIÓN ALBERGUE ESC. N° 4.463 EL SALADILLO - DEPTO. LA POMA - PROVINCIA DE 
SALTA", con un presupuesto oficial de $ 21.961.310,47 (pesos veintiún millones novecientos 
sesenta y un mil trescientos diez con 47/100), IVA incluido, valor estimado a enero de 2021, 
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con un plazo de ejecución de 270 (doscientos setenta) días corridos, y mediante la 
modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2º.- Llamar a Adjudicación Simple N° 47/21, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día veinte (20) de agosto de 2021, cuya apertura de sobres se llevará a 
cabo en la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas - Secretaría 
de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la ciudad de Salta, 1º bloque, 
planta baja, ala este, a horas 10:00.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
·Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas de la 
Secretaría de Contrataciones);
·Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
·Arq. Fernando E. Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
·Arq. María Graciela Vilariño (Directora de la Dirección de Obras de Educación de la 
Secretaría de Obras Públicas);
·Arq. Christian López Cabada (Profesional de la Dirección de Obras de Educación de la 
Secretaría de Obras Públicas);
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno 

Valor al cobro: 0012 - 00003131
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 3,022.50
OP N°: 100087421

SALTA, 3 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN N° 52
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 1100125-272077/2020-1 y agregados.

VISTO la Ley N° 8.171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/2020; las Resoluciones N° 
35/2020 y N° 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos; la Resolución N° 369/2020 de la Secretaría de Obras Públicas; 
y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto la 
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ejecución de la obra “Reemplazo de Red Distribuidora y Conexiones Domiciliarias en Calle 
Adolfo Güemes entre Leguizamón y Alsina - Depto. Capital - Provincia de Salta”, con un 
presupuesto oficial de $ 17.394.638,81 (pesos diecisiete millones trescientos noventa y 
cuatro mil seiscientos treinta y ocho con 81/100), IVA incluido, valor estimado a abril de 
2021, con un plazo de ejecución de 60 (sesenta), y mediante la modalidad de ajuste alzado;

Que la Dirección de Infraestructura Social y Productiva, ha tomado la intervención de 
su competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a la 
erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante la 
Resolución N° 110/2020, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8.072 y art. 16 del Decreto 
Reglamentario N° 1.319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimientos 
de Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos 
los actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el pliego de bases y condiciones generales a regir en la presente Adjudicación 
Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los pliegos de bases y condiciones particulares, 
especificaciones técnicas, y anexos, fijando un precio razonable de su venta -que contribuya 
a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma- en la suma de diez mil pesos ($ 
10.000), y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con designación de los miembros que 
integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/2020; y previstas 
en las Resoluciones N° 35/2020 y N° 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar los pliegos de bases y condiciones particulares, memoria 
descriptiva, especificaciones técnicas, y anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la “Reemplazo de Red 
Distribuidora y Conexiones Domiciliarias en Calle Adolfo Güemes entre Leguizamón y 
Alsina- Depto. Capital - Provincia de Salta”, con un presupuesto oficial de $ 17.394.638,81 
(pesos diecisiete millones trescientos noventa y cuatro mil seiscientos treinta y ocho con 
81/100), IVA incluido, valor estimado a abril de 2021, con un plazo de ejecución de 60 
(sesenta), y mediante la modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Adjudicación Simple N° 48/21, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día veintitrés (23) de agosto de 2021, cuya apertura de sobres se 
llevará a cabo en la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas -
Secretaría de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la ciudad de Salta, 1° 
bloque, planta baja, ala este, a horas, 10:00.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
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siguientes personas:
·Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas de la 
Secretaría de Contrataciones);
·Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
·Arq. Marcos A. Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
·Ing. Oscar A. Orellana (Director de la Dirección de Obras de Infraestructura Social y 
Productiva de la Secretaría de Obras Públicas);
·Ing. Freddy Martínez (Jefe de Programa de la Dirección de Obras de Infraestructura Social y 
Productiva de la Secretaría de Obras Públicas).
ARTÍCULO 4°.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea 

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno

Valor al cobro: 0012 - 00003129
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 2,976.00
OP N°: 100087419

RESOLUCIÓN N° 227
TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA
                 Salta, 10 de agosto de 2021.

Y VISTO: El protocolo de biosegundad Coronavirus, y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 179/21 este Tribunal aprobó el Protocolo de medidas 
relativas a la organización y desarrollo de los comicios a realizarse el presente año, 
previéndose modificaciones o actualizaciones en función de la situación epidemiológica de 
la provincia, la evaluación de su aplicación y las medidas que dispongan las autoridades 
administrativas y/o sanitarias pertinentes.

Que, el Comité Operativo de Emergencia, refrendó las  recomendaciones de la 
Dirección General de Coordinación Epidemiológica del Ministerio de Salud, respecto del 
procedimiento a seguir sn caso de detectarse un caso febril durante la jornada Electoral. 

Que el protocolo recomendado establece que frente a un registro de temperatura 
mayor a 37,5 grados, se agilice el proceso de votación de la persona y se le aconseje 
aislamiento domiciliario con comunicación inmediata al número dispuesto por las 
autoridades sanitarias (148). Asimismo se solicita que los veedores judiciales nombrados en 
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cada establecimiento notifiquen a la guardia de vigilancia epidemiológica los datos del 
elector a los fines de su seguimiento.

Que en ese marco, a fin de resguardar la salud de todas las personas 
involucradas en los presentes comicios, resulta conveniente adoptar las recomendaciones 
realizadas por las autoridades sanitarias y administrativas competentes.

Por ello,
EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA,

RESUELVE:
I. ESTABLECER que frente a un registro de temperatura mayor a 37,5 grados, se agilice, el 
proceso de votación de la persona y se le aconseje aislamiento domiciliario, con 
comunicación inmediata al número dispuesto por las autoridades sanitarias (148), conforme 
las recomendaciones efectuadas por el Comité Operativo de Emergencia.
II. DETERMINAR que los veedores judiciales deberán tomar los datos de aquellos electores 
con temperatura, superior a 37,5 y notificar a la guardia de vigilancia epidemiológica a los 
fines de su seguimiento.
III. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Tribunal Electoral y PUBLICAR por un día en el Boletín Oficial.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Adriana Rodríguez, VICEPRESIDENTA - Sergio 
Osvaldo Petersen - Pablo López Viñals - Rubén Eduardo Arias Nallar, VOCALES - María José 

Ruiz de los Llanos, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010608
Fechas de publicación: 12/08/2021

Sin cargo
OP N°: 100087409

SALTA, 05 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 402
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 386-132.893/21-0 y agregados.

VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de 
Insfraestructura Social y Productiva para la ejecución de la obra “AMPLIACIÓN DE DRENES 
SOBRE Aº LA QUESERA - SANTA ROSA DE TASTIL - DPTO. ROSARIO DE LERMA - PROVINCIA 
DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que atento a lo informado por la Coordinación General de la SOP y en virtud del 

relevamiento elaborado por la Secretaría de Recursos Hídricos (fs. 01/11) se informa que el 
dren apostado en el Arroyo La Quesera de Santa Rosa de Tastil posee condiciones 
desfavorables en su diseño y emplazamiento impidiendo que la obra cumpla con el objetivo 
para el cual fuera realizada;

Que la presente contratación tiene por objeto la realización de una ampliación 
del dren existente en el Paraje La Quesera, con el objetvo de aumentar el caudal de agua que 
ingresa al acueducto, conforme a las especificaciones detalladas en la Memoria Descriptiva 
de fs. 14/17;

Que, en virtud de ello, a fs. 14/43 la Dirección de Infraestructura Social y 
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Productiva de la SOP, confeccionó el proyecto de Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 2.602.428,81 (pesos dos millones seiscientos dos mil cuatrocietos 
veintiocho con 81/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de abril de 2021, 
conforme al detalle del cómputo y presupuesto de fs. 18;

Que la ejecución de la obra se efectuará por el procedimiento de adjudicación 
simple (artículo 14 de la Ley Nº 8.072) con la modalidad de unidad de medida y con un plazo 
de ejecución de 60 (sesenta) días corridos;

Que a fs. 45 rola informe Técnico Ambiental Interno Nº 179/21 emitido por el 
Área Ambiental interna de la SOP;

Que a fs. 47 rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 52/56 la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos han tomado la intervención que les compete, 
en cumplimiento de la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera ministerial;

Que a fs. 57/58, mediante Dictamen Nº 197/21, la Dirección de Contrataciones 
de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite para el llamado a realizar el 
procedimiento de adjudicación simple; 

Que a fs. 60, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención que le compete mediante Informe Nº 72/21;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decreto Nº 
417/2020 y Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el llamado a Adjudicacion Simple con la modalidad Ajuste Alzado 
para la ejecución de la obra “AMPLIACION DE DRENES SOBRE Aº LA QUESERA - SANTA ROSA 
DE TASTIL - DPTO. ROSARIO DE LERMA - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial 
de $ 2.602.428,81 (pesos dos millones seiscientos dos mil cuatrocietos veintiocho con 
81/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de abril de 2021 y con un plazo de 
ejecución de 60 (sesenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas a realizar el llamado a Adjudicación Simple y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 417/2020 y Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 092008054902 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 583 - Unidad 
Geográfica: 99 - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial, en la pagina web de la 
Provincia y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 12/08/2021
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OP N°: SA100038828

SALTA, 05 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 403
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 159-278.605/17-0 y agregados.

VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de Obras de 
Educación para la ejecución de la obra “CAMBIO DE CUBIERTAS Y REFACCIONES VARIAS - 4ª 
ETAPA - ESCUELA Nº 4.705 - REPÚBLICA DE COLOMBIA - ROSARIO DE LA FRONTERA -
PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/42 rolan diversos antecedentes de las solicitudes realizadas por las 

autoridades de la Escuela Nº 4075 “República de Colombia” de la localidad de Rosario de la 
Frontera y de la Dirección de Infraestructura del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, planteando la necesidad de la ejecución de la obra mencionada;

Que la presente contratación consiste en la cuarta etapa de las refacciones y 
tiene por objeto solucionar el mal estado y la cantidad de filtraciones que presenta la 
cubierta de todo el sector sobre calle M.F. de Cornejo que incluyen tres aulas, un Paso, una 
Dirección, una Secretaría, Deposito, Hall, Baños y Galería. Se reconstruirá la cubierta de 
dicho sector reemplazando la tirantearía en mal estado, colocando correas nuevas y en 
reemplazo de las tejuelas se colocarán placas cementicias, aislación y tejas españolas 
nuevas. En galería se reemplazarán las columnas de Hº Aº con su correspondiente base. 
También se reemplazará la viga de madera y se reconstruirán los pisos afectados por este 
trabajo. En aulas, paso, dirección, secretaría, deposito, hall y baños se colocará cielorraso 
suspendidos. Se prevé en todo el sector a intervenir, refacción de las instalaciones eléctricas, 
revoques, carpintería y pintura en general, conforme a las especificaciones detalladas en la 
Memoria Descriptiva de fs. 45/46;

Que, en virtud de ello, a fs. 66/81 la Dirección de Obras de Educación de la SOP, 
confeccionó el proyecto de Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
10.365.043,19 (pesos diez millones trescientos sesenta y cinco mil cuarenta y tres con 
19/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de enero de 2021, conforme al 
detalle del cómputo y presupuesto de fs. 59/60;

Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de adjudicación 
simple (artículo 14 de la Ley Nº 8.072) con la modalidad de ajuste alzado y con un plazo de 
ejecución de 180 (ciento ochenta) días corridos;

Que a fs. 43 rola informe Técnico Ambiental Interno Nº 79/21 emitido por el 
Área Ambiental interna de la SOP;

Que a fs. 86 rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente; 

Que a fs. 91/94 la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos han tomado la intervención que les compete, 
en cumplimiento de la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera ministerial;

Que a fs. 95/96, mediante Dictamen Nº 142/21, la Dirección de Contrataciones 
de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite para el llamado a realizar el 
procedimiento de adjudicación simple;
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Que a fs. 97 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención que le compete mediante Informe Nº 43/21;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decreto Nº 
417/2020 y Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el llamado a Adjudicación Simple con la modalidad de Ajuste 
Alzado para la ejecución de la obra “CAMBIO DE CUBIERTAS Y REFACCIONES VARIAS - 4ª 
ETAPA - ESCUELA Nº 4.705 - REPÚBLICA DE COLOMBIA - ROSARIO DE LA FRONTERA -
PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 10.365.043,19 (pesos diez millones 
trescientos sesenta y cinco mil cuarenta y tres con 19/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de enero de 2021 y con un plazo de ejecución de 180 (ciento 
ochenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas a realizar el llamado a Adjudicación Simple y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 417/2020 y Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 071011071403 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 311 - Unidad 
Geográfica: 140 - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial, en la pagina web de la 
Provincia y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 12/08/2021
OP N°: SA100038829

SALTA, 05 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 404
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 386-175.118/19-0 y agregados.

VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de Edificios 
Públicos y Casco Histórico para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y 
ARREGLOS VARIOS EN FUNDACIÓN REVIVIR - SALTA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/07 la Fundación Revivir solicita la ejecución de la obra mencionada 

en el inmueble matrícula Nº 6.796 (Dpto. Capital) que la Provincia de Salta le otorgó en 
comodato (fs. 69/70), la cual posibilitará acondicionar el mismo para que desarrolle con 
normalidad su función social;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de una cubierta de 
chapa en la terraza accesible, el reemplazo de cubierta de chapa en pasillo, arreglos en el 
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sector baños y duchas de planta baja, y la limpieza y arreglo de todos los desagües pluviales 
y cloacales de todo el edificio, con las especificaciones detalladas en la Memoria Descriptiva 
de fs. 21;

Que, en virtud de ello, a fs. 20/51 la Dirección de Edificios Públicos y Casco 
Histórico de la SOP, confeccionó el proyecto de Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 2.084.506,76 (pesos dos millones ochenta y cuatro mil quinientos 
seis con 76/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de enero de 2021, 
conforme al detalle del cómputo y presupesto de fs. 48;

Que la ejecución de la obra se efectuará por el procedimiento de adjudicación 
simple (artículo 14 de la Ley Nº 8.072) con la modalidad de ajuste alzado y con un plazo de 
ejecución de 60 (sesenta) días corridos;

Que a fs. 52 rola informe Tecnico Ambiental Interno Nº 119/21 emitido por el 
Área Ambiental interna de la SOP;

Que a fs. 56 rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 61/64 la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos han tomado la intervención que les compete, 
en cumplimiento de la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera ministerial; 

Que a fs. 66/67 mediante Dictamen Nº 144/21, la Dirección de Contrataciones 
de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite para el llamado a realizar el 
procedimiento de adjudicación simple;

Que a fs. 68, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención que le compete mediante Informe Nº 47/21;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decreto Nº 
417/2020 y Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el llamado a Adjudicación Simple con la modalidad de Ajuste 
Alzado para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y ARREGLOS VARIOS EN 
FUNDACIÓN REVIVIR - SALTA - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 
2.084.506,76 (pesos dos milones ochenta y cuatro mil quinientos seis con 76/100) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de enero de 2021 y con un plazo de ejecución de 
60 (sesenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas a realizar el llamado a Adjudicación Simple y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 417/2020 y Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 092005000803 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 664 - Unidad 
Geográfica: 99 - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial, en la pagina web de la 
Provincia y archivar.

Pág. N° 24



Edición N° 21.050
Salta, jueves 12 de agosto de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

De la Fuente

Fechas de publicación: 12/08/2021
OP N°: SA100038830

SALTA, 05 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 405
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-1186/21-0 y agregados.

VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura 
Social y Productiva para la ejecución de la obra “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 
ELECTROBOMBAS ALIMENTADAS A ENERGÍA SOLAR EN DIVERSOS PARAJES - DPTO. 
RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/19 el Coordinador de Agua y Saneamiento eleva un anteproyecto y 

solicita la ejecución de la obra mencionada, la cual posibilitará cambiar la matriz energética 
en zonas donde actualmente no existe suministro de energía convencional y los sistemas de 
abastecimiento de agua potable operan mediante el uso de grupos generadores;

Que la presente contratación tiene por objeto el cambio de matriz energética en 
diversos parajes del Dpto. Rivadavia: 1.-Escuela Nº 1479- Magdalena, 2.- Escuela Nº 4508-
La China, 3.- Escuela Vertiente Chica y 4.- Escuela San Patricio y comprende la provisión e 
instalación de equipos de bombeo solar con su correspondiente kit de conexionado 
eléctrico, controlador solar y cable de bomba y el generador fotovoltaico con paneles con 
interruptor de flujo, cable de paneles y soporte estructural ebn cada uno de los 
establecimientos, conforme al detalle de las especificaciones de la Memoria Decriptiva de fs. 
23/24;

Que, en virtud de ello, a fs. 22/47 la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva de la SOP confeccionó el proyecto de Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 1.329.200,23 (pesos un millón trescientos veintinueve mil 
doscientos con 23/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de abril de 2021, 
conforme al detalle del cómputo y presupuesto de fs. 25/29;

Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de adjudicación 
simple (artículo 14 de la Ley Nº 8.072) con la modalidad de ajuste alzado y con un plazo de 
ejecución de 30 (treinta) días corridos;

Que a fs. 48 rola informe Técnico Ambiental Interno Nº 045/21 emitido por el 
Área Ambiental interna de la SOP;

Que a fs. 51 rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 56/59 la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos han tomado la intervención que les compete, 
en cumplimiento de la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera ministerial; 

Que a fs. 62/63 mediante Dictamen Nº 148/21, la Dirección de Contrataciones 
de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite para el llamado a realizar el 
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procedimiento de adjudicación simple;
Que a fs. 64 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 

tomado la intervención que le compete mediante Informe Nº 51/21;
Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 

artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decreto Nº 
417/2020 y Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el llamado a Adjudicación Simple con la modalidad de Ajuste 
Alzado para la ejecución de la obra “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE ELECTROBOMBAS 
ALIMENTADAS A ENERGÍA SOLAR EN DIVERSOS PARAJES - DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA 
DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 1.329.200,23 (pesos un millón trescientos 
veintinueve mil doscientos con 23/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
abril de 2021 y con un plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas a realizar el llamado a Adjudicación Simple y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 417/2020 y Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará al Curso 
de Acción: 092007019003 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 652 - Unidad 
Geográfica: 99 - Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial, en la pagina web de la 
Provincia y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 12/08/2021
OP N°: SA100038831

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 28/2020 - PRÓRROGA
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Proyecto: SISTEMA C.RE.MA. - MALLA N° 401 B RUTA NACIONAL N° 68 Y 51 - PROVINCIA DE 
SALTA TRAMO RN N° 68: TALAPAMPA - RÍO ANCHO / RN N° 51: EL AYBAL - CAMPO QUIJANO
Convenio de Préstamo No. 3050/OC-AR
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo 
para financiar el costo de la Obra: Sistema C.Re.Ma. - MALLA 401 B- RUTA NACIONAL N° 68 
y 51 - PROVINCIA DE SALTA - TRAMO RN N° 68: TALAPAMPA - RÍO ANCHO / RN N° 51: EL 
AYBAL - CAMPO QUIJANO, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para 
efectuar los pagos bajo el Contrato.
2. El presupuesto oficial de la obra es de $ 1.608.597.000,00 - (pesos mil seiscientos ocho 
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millones quinientos noventa y siete mil) al mes base marzo del 2020, y tiene un plazo 
estimado de ejecución de setenta y dos (72) meses. Las OBRAS DE RECUPERACIÓN Y OTRAS 
INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (PR2) se prevén ejecutar durante los primeros veinticuatro 
(24) mesesy las OBRAS DE MANTENIMIENTO DE RUTINA (PR1) durante los 72 meses de 
contrato.
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 
(LPN) establecidas en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: 
Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dichas 
publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web 
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-
en-curso  haciendo click en “Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se 
encontrará identificada con Número de Licitación como Licitación PúblicaNacional N° 
28/2020, partir del día 02 de julio de 2021.
5. Nueva fecha para la presentación de ofertas y apertura de las mismas: Las ofertas deberán 
hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas del día 25 de 
agosto de 2021. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. 
Las ofertas se abrirán en prsesencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir 
en persona en la misma dirección y en la fecha y hora mencionadas más arriba, en forma 
continua y sucesiva según el siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 28/2020 y 
Licitación Pública Nacional N° 29/2020. El Contratante no será responsable por el extravío o 
entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas 
deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una 
garantía de caución por un monto de $ 16.085.970,00.
6. El domicilio mencionado más arriba es:

Dirección Nacional de Vialidad - Sede 1° Distrito:
Av. Gral Paz Nº 12.190, CABA, Planta Baja, Playón.
República Argentina.

Francisco A. Agolio, JEFE  5° DISTRITO - SALTA (INT.)

Factura de contado: 0011 - 00006400
Fechas de publicación: 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021, 19/08/2021

Importe: $ 9,067.50
OP N°: 100087428

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 35/2021
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS SERVICES DE FLOTA.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N°: 22108/21. 
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Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 31/08/21 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100).
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar . Los interesados en participar en la 
licitación deberán abonar el pliego en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 
a 13:30 en Casa Central de Co.S.A.ySa. sita en calle España N° 887 de la ciudad de Salta o en 
la Casa de Salta ubicada en calle Avenida Roque Sáenz Peña N° 933- ciudad autónoma de 
Buenos Aires, Argentina, o bien mediante depósito o transferencia bancaria en la cuenta 
corriente de Co.S.A.ySa.
Lagar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1° piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2.600 ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Quiroga, JEFE LICITACIONES  - Mariño Caro, ABOGADA - LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00003126
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087398

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 35/2021
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA REPARACIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN Y 
CLOACALES.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N°: 22117/21.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 01/09/2021 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego:  $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100) IVA incluido.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar. Los interesados en participar en la 
licitación deberán abonar el pliego en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 
a 13:30 en Casa Central de Co.S.A.ySa. sita en calle España N° 887 de la ciudad de Salta o en 
la Casa de Salta ubicada en calle avenida Roque Sáenz Peña N° 933 - ciudad autónoma de 
Buenos Aires, Argentina, o bien mediante depósito o transferencia bancaria en la cuenta 
corriente de Co.S.A.ySa.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1° Piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2.600 ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.
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Quiroga, JEFE LICITACIONES - Mariño Caro, ABOGADA - LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00003126
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087397

LICITACIÓN PÚBLICA N° 140/2021
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Expte. Nº: 295-16066/2021.
Adquisición de: insumos y equipos informáticos.
Destino: Ministerio de Seguridad - Sistema de Emergencias 911.
El Ministerio de Seguridad por Resolución Nº 823/2021, ha dispuesto: Art. 1º) Aprobar el 
proceso selectivo llevado a cabo en la Licitación Pública Nº 140/21, por la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones. Art. 2º) Adjudicar a la firma NETCO SRL los renglones Nº 
1, 4 y 5 (1 unidad), por menor precio y cumplimiento de los requisitos técnicos y el renglón 
Nº 2 por cumplir con los requisitos solicitados, por un monto total de $ 602.778,00 (pesos 
seiscientos dos mil, setecientos setenta y ocho con 00/100). Art. 3°) Declarar Desierto el 
renglón Nº 3, Art. 4º) Autorizar un nuevo procedimiento de contratación para el renglón Nº 
3... Art. 5º) Imputar... Art. 6º) Comunicar, Registrar y Archivar.

Guanca, SUPERVISORA TÉCNICA SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00003125
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087396

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 139/21 - ADJUDICACIÓN
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Expte. Nº: 0080050-49571/2021-0.
Adquisición de ollas de aluminio con destino a los servicios de alimentación de las Unidades 
Carcelarias y Dependencias del SPPS.
Resolución N°: 808 del Ministerio de Seguridad.
Resuelve: ADJUDICAR a la firma JOSE HORACIO ALBERTO, los renglones 1 (16 unidades), 2 
(21 unidades), 3 (1 unidad), 4 (6 unidades), 5 (6 unidades) por menor precio y ajustarse a lo 
solicitado por pesos cuatrocientos cincuenta y siete mil ciento uno con 16/100 ($ 
457.101,16).

Angel, DIRECTOR (I) 
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Factura de contado: 0011 - 00006384
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087394

LICITACIÓN PÚBLICA N° 153/2020 - PRÓRROGA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Expte. N°: 0080050-198161/2020-18 - Prórroga de LP Nº 153/20.
Adquisición carne vacuna en diferentes cortes, mondongo, queso cuartirolo y carne de cerdo 
con destino a Unidades Carcelarias de Capital, Rosario de Lerma, Cerrillos y Unidades 
Carcelarias del Interior: UC Nº 2 (Metán), UC Nº 3 y 9 (Orán) y UC Nº 5 (Tartagal), 
dependientes del Servicio Penitenciario de la provincia de salta.
Resolución N°: 798 del Ministerio de Seguridad
Resuelve: autorizar la PRÓRROGA de la Licitación Pública N° 153/2020, para la provisión de 
carne vacuna diferentes cortes, queso cuartirolo y carne de cerdo con destino a las unidades 
carcelarias de Capital, Rosario de Lerma, Cerrillos y Unidades Carcelarias del Interior 
dependientes del SPPS, por el perído de provisión de un (1) mes, por el monto de pesos 
diecinueve millones con 00/100 ($ 19.000.000,00).

Angel, DIRECTOR (I) 

Factura de contado: 0011 - 00006384
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087393

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 253/21
SC - MINISTERIO DE SEGURIDAD

Objeto: ADQUISICIÓN DE KITS DE FILTROS VARIOS.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente Nº: 0140044-9220/2021-0.
Destino: Policía de Salta.
Fecha de Apertura: 30/08/2021 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.
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Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00003123
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087385

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/2021
MUNICIPALIDAD DE EL JARDÍN

Fecha y Hora Máxima Para Retiro de Pliegos: 18 de agosto de 2021 - Horas 13:00.
Fecha Apertura Ofertas: 19 de agosto de 2021 - Horas: 17:00.
Lugar de Apertura Ofertas: 25 de Mayo N° 802 oficina 3 Salta Capital.
1. Concepto: Adquisición de: 
15 muletas regulables para adultos
5 bastones canadienses.
5  bastones trípode regulable.
5  bastones de madera.
15 sillas de ruedas 51/70 reforzadas.
15 sillas de ruedas estándar 60/20.
15 Sillas de ruedas pediátricas desmontables, rueda 55/15 cm maciza.
5  carritos de traslado para niños.
5  bipedestador modular.
5  andador posterior pediátrico.
5  andador de acero fijo con patas regulables.
10 muletas de aluminio regulables.
14 camas ortopédicas manuales.
5  bastones de aluminio para no videntes.
Presupuesto Oficial: $ 2.500.000,00.
Precio Pliego: $ 2.500.00.
Lugar de Compra de Pliego: Tesorería de Municipalidad de El Jardín.
Destino: Municipalidad de El Jardín.

Carlos Fabián López, INTENDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006377
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087381

CONTRATACIONES ABREVIADAS
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CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 5/2021
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Expte. Nº: 0140344-64605/2021-0.
Resolución Nº: 466/21. 
Service de 20.000 km del vehículo oficial Toyota Hilux dominio AE172 SB.
Destino: Ministerio de Seguridad.
El Ministerio de Seguridad por Resolución Nº 466/21, ha dispuesto: Art. 1) APROBAR el 
proceso selectivo de la Contratación Abreviada Nº 5/21... Art. 2) ...ADJUDICAR... a la firma 
AUTOLUX SA el renglón Nº 1, por mantener garantía de fábrica, por el importe total de pesos 
veinticinco mil ochocientos cincuenta y siete con 00/100 ($ 25.857,00). Art. 3) El gasto...se 
imputará... Art. 4º) Comunicar, registrar y archivar.

Tejerina Espeche, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00003124
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087395

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-138006/2020-0

Carante Nallar, María Eugenia DNI N° 11.080.727, en su carácter de titular registral del 
catastro N° 6.582, del Dpto. La Caldera, provincia de Salta, gestiona la asignación del riego 
que poseía el catastro de origen N° 2.907, para esta matrícula vigente y rural, una concesión 
de uso de agua pública para riego de 10 ha con carácter permanente, con una dotación de 
5,25 lt/seg. Con aguas a derivar del río Wierna margen derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. 
Santamaría - Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 06 de Agosto de 2021.

Santamaria, JEFA PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00006359
Fechas de publicación: 10/08/2021, 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 100087324
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EDICTOS DE MINAS

TAURUS  - EXPTE. Nº 4.242

La Dra. María Victoria Mosmann, Jueza de Minas, hace saber a los efectos del art. 73 del CPM 
Ley Nº 7.141/01, que IMERYS MINERALES ARGENTINA SA, ha solicitado renovación de 
concesión de Cantera de Perlita, denominada: Taurus, que tramita mediante Expte. Nº 4.242, 
ubicada en el departamento: Los Andes, lugar: San Antonio de Los Cobres, descripta de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar - 94 y Campo lnchauspe/69.

X Y
7.30O.482,45 3.414.181,51
7.300.442,70 3.413.686,15
7.301.292,75 3.413.618,29
7.301.332,04 3.414.117,40

Superficie: 50 ha los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Publicar tres veces en quince días corridos.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006325
Fechas de publicación: 06/08/2021, 12/08/2021, 20/08/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100087233

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI - VOCALÍA Nº 1
HERRERA, GUSTAVO EZEQUIEL - EXPTE. JUI Nº 166945/20

... “Salta, 26 de Febrero de 2021. VEREDICTO: en la causa caratulada “HERRERA, GUSTAVO 
EZEQUIEL POR LESIONES AGRAVADAS POR GÉNERO Y RELACIÓN DE PAREJA PREVIA, 
COACCIÓN AGRAVADA POR EL USO DE ARMA; DESOBEDIENCIA JUDICIAL; AGRESIÓN CON 
ARMA AGRAVADA Y AMENAZAS, EN PERJUICIO DE AQUINO, MICAELA DEL ROSARIO” Expte. JUI 
N° 166945/ 20 (A.P N° 982/20 y 979/20 de Comisaría 4o -L.I. N° 72/20); y, la Vocalia I de la 
SALA VI del TRIBUNAL DE JUICIO, FALLA: I. CONDENAR a GUSTAVO EZEQUIEL HERRERA, DNI 
N° 35.481.382, nacido el 30/11/1991 en Salta capital, hijo de Guillermina Silvestre (v), a la 
pena de CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS 
LEGALES Y COSTAS, por resultar autor material y penalmente responsable de los delitos de 
LESIONES AGRAVADAS POR LA RELACIÓN DE PAREJA PREVIA Y POR EL GÉNERO, COACCIÓN 
AGRAVADA POR EL USO DE ARMA; DESOBEDIENCIA JUDICIAL (DOS HECHOS), COACCIÓN Y 
AMENAZAS, TODO ELLO EN CONCURSO REAL, en los términos de los artículos 89 en función 
del 92 y 80 inc. 1º y 11°, 149 ter, inc. 1o, 239, 149 bis 1º y 2o párrafo, 12, 19, 29 inc. 3o, 55, 
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40 y 41 del CP, ORDENANDO que el mismo sea trasladado a la Unidad Carcelaria N° 1, para 
el efectivo cumplimiento de la pena aquí impuesta. II. ABSOLVER a GUSTAVO EZEQUIEL 
HERRERA, DNI N° 35.481.382, de las demás condiciones de autos, del delito de AGRESIÓN 
CON TODA ARMA AGRAVADA (artículo 104, 3° -párrafo en función del art. 105 del CP), por 
aplicación del Principio de la Duda, de conformidad a lo dispuesto por el art. 18 de la 
Constitución Nacional, art. 20 quinto párrafo de la Constitución Provincial y art. 1 inc. f) del 
CPP. III. DISPONER, se notifique de la misma con copia de la condena y de los datos que 
refiere el art. 3o del Anexo del Decreto N° 734/16 - Reglamentario de la Ley Nº 7.775 - a la 
oficina de Gestión de Audiencias (OGA), conforme a lo dispuesto en la Circular N° 207/17 de 
la Corte de Justicia de Salta, y oportunamente se realice la extracción de material genético 
del condenado para su incorporación al Banco ce Datos Genéticos, previa asignación del 
DUIG por el Registro Provincial de Condenados vinculados a delitos contra las personas y 
contra la integridad sexual. Asimismo autorícese la toma de fotografía del condenado a la 
OGA, de conformidad a lo previsto por Acordada Nº 12.481 de la Corte de Justicia. IV. 
ORDENAR se notifique a la víctima, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en el art. 11 
bis de la Ley N° 24.660, incorporado por Ley Nº 27.375, labrándose el Acta pertinente. V. 
ORDENAR que por Secretaría se confeccione el correspondiente cómputo de pena y se libren 
los oficios de ley, de conformidad a lo dispuesto por el art. 573 del CPP. VI. FIJAR audiencia 
para el quinto día hábil a partir de la fecha a horas 13:00 para dar lectura a los fundamentos 
que con esta parte resolutiva integrarán la Sentencia. VII. CÓPIESE, REGÍSTRESE, 
PROTOCOLÍCESE Y OFÍCIESE." Fdo.: Dr. José Luis Riera, Juez y Dra. María Castillo Goytia, 
Secretaria.” Sentencia que se encuentra firme a partir del 01/07/21, conforme lo resuelto 
por el Tribunal de Impugnación Sala I.
DATOS PERSONALES: GUSTAVO EZEQUIEL HERRERA, DNI N° 35.481.382, nacido el 
30/11/1991 en Salta capital, hijo de Guillermina Silvestre (v), actualmente alojado en la 
Alcaidía General N° 1.
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: el 16 de enero de 2025.
SALTA, 9 de Agosto de 2021.

Deberá el Boletín Oficial de la Provincia de Salta, proceder de conformidad con dispuesto 
en el artículo 580 del Código Procesal Penal.

Dr. Jose Luis Riera, JUEZ; Dra. Maria Castillo Goytia, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010605
Fechas de publicación: 12/08/2021

Sin cargo
OP N°: 100087386

SUCESORIOS

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez y Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez del Juzgado 
de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 4ª Nominación en los autos caratulados: "VILLEGAS, 
ROBERTO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 688072/19", ordena la publicación de edictos durante 1 
(un) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del CCCN) y 3 (tres) días en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 inc. 2 del CPCC) citando a herederos/herederas, 
acreedores/acreedoras y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la 
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sucesión de Roberto Villegas, DNI N° 12.055.632, para que dentro de los 30 (treinta) días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 21 de Abril de 2021.

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006376
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087380

El Dr. Humberto Raul Alvarez, Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 2a Nominación 
del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría Autorizante, en los autos caratulados: 
"SUCESORIO DE BRANDAN AURORA PILAR - EXPTE. N° 23815/21", cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes en esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días a partir de la ultima publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por un dia en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN, 08 de Julio de 2021.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010604
Fechas de publicación: 12/08/2021

Sin cargo
OP N°: 100087376

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, -Juez Subrogante- del Juzgado de Primera Instancia en Civil y 
Comercial de la Primera Nominación, del Distrito Judicial Sur- Circunscripción Metán y 
Secretaría de la Dra. María Eugenia Poma; en los autos caratulados: "SUCESORIO DE VILARO, 
NORA SILVIA - EXPTE. N° 23604/20", ha ordenado que se cite por edictos que se publicarán 
por un (1) día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
del término de treinta días, a partir de la última publicación, comparezca a hacer valer esos 
derechos. 
SAN JOSÉ DE METÁN, 02 de Julio de 2021.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006372
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087375
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La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7a Nominación, de la Dra. Claudia 
Ibañez de Aleman, Jueza, Secretaría a cargo del/a Autorizante, en los autos caratulados: 
"ALCOBA MIRIAM DEL MILAGRO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 2-678822-2019": CITA por 
edictos que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
masiva (art. 723 CPCC), a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA,  4 de Agosto de 2021.

Sofia I. Escudero, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010601
Fechas de publicación: 12/08/2021

Sin cargo
OP N°: 100087369

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 1a Nominación del 
Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, Secretaría a cargo del Dr. Marcelo 
Alvarado, en los autos caratulados: “GEREZ, JULIO CESAR POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
50.331/20”, cita y emplaza por edictos que se publicarán por el plazo de un (1) día, en los 
diarios el Boletín Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo. Dr. Marcelo Alvarado- Secretario.
TARTAGAL, 02 de Junio de 2021.

Dr. Marcelo Alvarado, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00001402
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015918

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 1a Nominación del 
Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, Secretaría a cargo del Dr. Marcelo 
Alvarado, en los autos caratulados: “JUAREZ OLGA GLADIZ POR SUCESORIO -  EXPTE. N° 
50.288/20” cita y emplaza por edictos que se publicarán por el plazo de un (1) día, en los 
diarios el Boletín Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 
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treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo. Dr. Marcelo Alvarado- Secretario.
TARTAGAL, 02 de Junio de 2021.

Dr. Marcelo Alvarado, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00001401
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015917

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 1a Nominación del 
Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, Secretaría a cargo del Dr. Marcelo 
Alvarado, en los autos caratulados: “DIAZ VICTOR MARTIN POR SUCESORIO -  EXPTE. N° 
50812/20”, cita y emplaza por edictos que se publicarán por el plazo de un (1) día, en los 
diarios el Boletín Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo. Dr. Marcelo Alvarado- Secretario.
TARTAGAL, 05 de Julio de 2021.

Dr. Marcelo Alvarado, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00001400
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015916

Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial 11ª  Nominación, Secretaría de la Dra. María Esther Kotik, en los autos caratulado: 
“CRESPO JUAN MANUEL POR SUCESORIO - EN EXPTE. 716.718/20”, en trámite por ante 
vuestro Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 11ª  Nominación,  en el que se 
ordena. I./DECLARAR abierto el juicio sucesorio de Crespo, Juan Manuel DNI N° 8.555.663. 
II./ ORDENAR la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del 
CCyCN), citando a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Firmado: Dra. María Fernanda Aré Wayar - (Jueza). 
SALTA, 3 de Agosto de 2021.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA
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Factura de contado: 0013 - 00001399
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015915

La Dra. Filtrin, Mercedes Alejandra, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 6a

Nominación, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: 
“FARFAN JUAN NEMESIO S/SUCESIÓN - EXPTE. 736.372/21”, ordena citar por edictos que se 
publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyC), a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de Juan Nemesio Farfan, DNI 
13.823.190, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C.
SALTA, 10 de Agosto de 2021.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001398
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015914

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 11a

Nominación, Secretaría de la Dra. María Pía Molina, en los autos caratulados: “SOTO CALU, 
BALERIO; VERA, AMBROSIA POLICARPA - SUCESORIO -  EXPTE. N° EXP - 722537/20”, a 
dispuesto librar el presente a fin de: ordenar la publicación de edictos durante 1 (un) día en 
el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN), citando a todas las personas que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión: (Sres. Balerio Soto Calu CI N° 88068 y de Ambrosia 
Policarpa Vera DNI N° 10224945), ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 07 
de Junio de 2021. Fdo. Dra. María Fernanda Aré Wayar -Jueza - Dra. María Pía Molina -
Secretaria.
SALTA, 29 de Junio de 2021.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001397
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015913

EDICTOS DE QUIEBRAS
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La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2ª Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "ESCOBAR, SALVADOR ROBUSTIANO - QUIEBRA 
DIRECTA - EXPTE. Nº EXP 742.501/21", ordena la publicación del presente Edicto 
Complementario al de fecha 05/07/21 en el que se hizo saber que en fecha 5 de Julio de 
2021 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Salvador Robustiano Escobar, DNI N° 
27.753.956, CUIL Nº 20-27753956-0, con domicilio real en calle Nicolás Medina N° 80, 
Villa del Sol y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. En el 
presente se hace saber que en audiencia de fecha 9 de agosto de 2021 se ha posesionado 
como Síndico Titular para actuar en estos autos el CPN Roberto Oscar Magno, DNI N° 
25.218.073, Matrícula N° 2.444, domiciliado en calle Zuviría N° 333, piso 2, Oficina D, de 
esta ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de atención para la recepción 
de los pedidos de verificación de créditos, los días martes, miércoles y jueves de 10:00 a 
12:00 horas en el domicilio procesal sito en calle Zuviría N° 333, piso 2, oficina D, de esta 
ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 12 de octubre de 2021 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 24 de noviembre de 2021 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 
LCQ). El día 02 de febrero de 2022 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe General (artículos 200 y 39 LCQ).
SECRETARÍA, 9 de Agosto de 2021. 

Dra. Ma. Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00003120
Fechas de publicación: 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021, 19/08/2021

Importe: $ 3,025.50
OP N°: 100087368

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: "PEREZ, 
VALERIA ESTEFANIA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP-740622/21", ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de la
Sra. Valeria Estefanía Pérez, DNI N° 33.264.842, con domicilio real declarado en Mza. 420 
C, lote 9, B° 17 de Octubre y procesal constituido a todos los efectos legales en calle 
Pueyrredón N° 517 ambos de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer 
saber que se ha fijado el día 22 de septiembre de 2021 o el siguiente hábil si éste fuera 
feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico 
los pedidos de verificación. 5) El día 5 de noviembre de 2021 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos 
(arts. 14 inc 9º, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 22 de diciembre de 2021 o el siguiente hábil 
si éste fuere feriado, para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
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a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 2.810,00. 8) Que ha sido designado Síndico el CPN 
Femando Arturo Antonio Abregu, con domicilio en calle Vicario Toscano Nº 104 y con días y 
horario de atención el de lunes y miércoles de 18:00 a 20:00 horas.
SALTA, 6 de Agosto de 2021.

Dr. Pablo Javier Muiños, JUEZ - Dra. Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA   

Valor al cobro: 0012 - 00003109
Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021

Importe: $ 3,025.50
OP N°: 100087350

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: "GIMENEZ, MARTÍN ARMANDO- QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. N° EXP 742510/21", ordena la publicación del presente EDICTO COMPLEMENTARIO al 
de fecha 06/07/21 en el que se hizo saber que en fecha 06 de Julio de 2021 se decretó la 
QUIEBRA DIRECTA del Sr. Martín Armando Giménez, DNI N° 33.753.753, CUIL N° 
20-33753753-8, con domicilio real en calle Lavalle N° 1801, Villa Angelita y domicilio 
procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber 
que en audiencia de fecha 03 de agosto de 2021 se ha posesionado como Síndico Titular 
para actuar en estos autos el CPN Juan Pablo López López, DNI N° 27.034.407, Matrícula 
N° 2.183, domiciliado en calle Zuviría N° 333, 2° piso, oficina D, de esta ciudad (domicilio 
procesal), fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de 
verificación de créditos, los días lunes, miércoles y viernes de 10:30 a 12:30 horas en el 
domicilio procesal sito en calle Zuviría N° 333, 2° piso, oficina D, de esta ciudad. 
Igualmente SE HA FIJADO el día 13 de octubre de 2021 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 25 de noviembre de 2021 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 
LCQ). El día 03 de febrero de 2022 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe General (artículos 200 y 39 LCQ). 
SECRETARÍA, 03 de Agosto de 2021.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00003066
Fechas de publicación: 06/08/2021, 09/08/2021, 10/08/2021, 11/08/2021, 12/08/2021

Importe: $ 2,676.00
OP N°: 100087226

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. María Mercedes Cabrera, Jueza de 1a Instancia de Personas y Familia 4a Nominación, 
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Secretaría de la Dra. Mónica Naranjo, en los autos: "ROMERO, ARMANDO RENE CONTRA 
CRUZ, MAGDALENA POR DIVORCIO UNILATERAL - EXPTE. N° 588596/17", cita a la Sra. 
Magdalena Cruz, DNI N° 10.494.868, para que se presente dentro de los nueve días de la 
última publicación, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio, 
bajo expreso apercibimiento de asignársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial 
que por turno corresponda. El presente Edicto deberá publicarse por el plazo de dos días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial de la provincia de Buenos Aires.
SALTA, 27 de Julio de 2021.

Dra. María Mercedes Cabrera, JUEZA - Dra. Liza Carolina Pérez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006374
Fechas de publicación: 12/08/2021, 13/08/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 100087378

La Dra. Silvia Longarte, Jueza de 1a Instancia en lo Contencioso Administrativo 1a

Nominación del Distrito Centro de la ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. María del Milagro 
Piñeyro, en los autos caratulados: "PROVINCIA DE SALTA C/DÍAZ GUSTAVO BERNABE Y 
OTROS S/TRÁMITE EXPROPIATORIO - EXPTE. N° 6775/19", ORDENAR la publicación de 
edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia, a los fines de citar a la Sra. 
Patricia Sandra Viustaz, DNI N° 12.675.570 o sus sucesores, para que dentro del término de 
6 (seis) días desde la última publicación, comparezca a hacer valer sus derechos en el 
presente trámite expropiatorio, bajo apercibimiento de designársele Defensor de oficio (art. 
343 CPCC).

María del Milagro Piñeyro, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00006366
Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100087353

Pág. N° 43





Edición N° 21.050
Salta, jueves 12 de agosto de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

ASAMBLEAS COMERCIALES

EMPRESA PIEVE SA

Por decisión del directorio se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la Sociedad 
Empresa Pieve SA, para el día 31 DE AGOSTO DE 2021, a horas 09:00 en la sede social de la 
calle San Luis N° 545, para el tratamiento del siguiente; 
Orden del Día:
1. Lectura y consideración del Acta anterior.
2. Consideración de la gestión de los directores.
3. Fijación de número y designación de directores titulares y suplentes.
4. Designar a dos accionistas para la firma de la presente Acta.
Nota: Los titulares de las acciones nominativas deben comunicar su asistencia a la Asamblea 
con una anticipación de tres días hábiles anteriores a la realización de la misma.
La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas que 
representan la mayoría de las acciones con derecho a voto.
Pasados treinta minutos sin obtener quórum, la Asamblea correspondiente se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes.

Dr. Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006383
Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021

Importe: $ 3,952.50
OP N°: 100087392

SANTA TERESITA SA

Por decisión del directorio se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la Sociedad 
Empresa Santa Teresita SA, para el día 31 DE AGOSTO DE 2021 a horas 11:15, en la sede 
social de la calle San Luis N° 545, para el tratamiento del siguiente; 
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Consideración de la gestión de los directores.
3) Fijación de número y designación de directores titulares y suplentes.
4) Designar a dos accionistas para la firma de la presente Acta.
Nota: los titulares de las acciones nominativas deben comunicar su asistencia a la Asamblea 
con una anticipación de tres días hábiles anteriores a la realización de la misma.
La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas que 
representan la mayoría de las acciones con derecho a voto.
Pasados treinta minutos sin obtener quórum, la Asamblea correspondiente se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes. 

Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006382
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Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021
Importe: $ 3,952.50

OP N°: 100087391

PAFI SA

Por decisión del directorio se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la Sociedad PAFI 
SA para el día 31 DE AGOSTO DE 2021, a horas 12:15 en la sede social de la calle San Luis 
N° 545, para el tratamiento del siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Consideración de la gestión de los directores.
3) Fijación de número y designación de directores titulares y suplentes.
4) Designar a dos accionistas para la firma de la presente Acta.
Nota: los titulares de las acciones nominativas deben comunicar su asistencia a la Asamblea 
con una anticipación de tres días hábiles anteriores a la realización de la misma.
La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas que 
representan la mayoría de las acciones con derecho a voto.
Pasados treinta minutos sin obtener quórum, la Asamblea correspondiente se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes.

Dr. Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006381
Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021

Importe: $ 3,952.50
OP N°: 100087390

PIEVE SEGUROS SA

Por decisión del directorio se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la Sociedad 
Empresa Pieve Seguros SA, para el día 31 DE AGOSTO DE 2021 a horas 13:30, en la sede 
social de la calle San Luis N° 545 para el tratamiento del siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Consideración de la gestión de los directores.
3) Fijación de número y designación de directores titulares y suplentes.
4) Designar a dos accionistas para la firma de la presente Acta.
Nota: los titulares de las acciones nominativas deben comunicar su asistencia a la Asamblea 
con una anticipación de tres días hábiles anteriores a la realización de la misma.
La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas que 
representan la mayoría de las acciones con derecho a voto.
Pasados treinta minutos sin obtener quórum, la Asamblea correspondiente se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes.

Edmundo Pieve, PRESIDENTE
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Factura de contado: 0011 - 00006380
Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021

Importe: $ 3,952.50
OP N°: 100087389

PIEVE SALUD SA 

Por decisión del directorio se convoca a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA de la 
Sociedad Empresa Pieve Salud SA, para el día 31 DE AGOSTO DE 2021, a horas 14:30 en la 
sede social de la calle San Luis N° 545, para el tratamiento del siguiente;
Orden del Día:
1) Reforma del objeto social del estatuto de la sociedad para ampliar el mismo e incorporar 

como actividades de la misma -además de las existentes- las de construcción e 
inmobiliarias.

2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
Nota: los titulares de las acciones nominativas deben comunicar su asistencia a la Asamblea 
con una anticipación de tres días hábiles anteriores a la realización de la misma.
La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas que 
representan la mayoría de las acciones con derecho a voto.
Pasados treinta minutos sin obtener quórum, la Asamblea correspondiente se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes.

Dr. Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006379
Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021

Importe: $ 3,952.50
OP N°: 100087388

PIEVE SALUD SA

Por decisión del directorio se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la Sociedad 
Empresa Pieve Salud SA, para el día 31 DE AGOSTO DE 2021 a horas 10:15, en la sede social 
de la calle San Luis N° 545 para el tratamiento del siguiente; 
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Consideración de la gestión de los directores.
3) Fijación de número y designación de directores titulares y suplentes.
4) Designar a dos accionistas para la firma de la presente Acta.
Nota: los titulares de las acciones nominativas deben comunicar su asistencia a la Asamblea 
con una anticipación de tres días hábiles anteriores a la realización de la misma.
La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas que 
representan la mayoría de las acciones con derecho a voto.
Pasados treinta minutos sin obtener quórum, la Asamblea correspondiente se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes.

Pág. N° 47



Edición N° 21.050
Salta, jueves 12 de agosto de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Dr. Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006379
Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021

Importe: $ 3,952.50
OP N°: 100087387

UNILAB  SA

Convóquese a los señores accionistas de UNILAB SA, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a 
celebrarse el día 31 DE AGOSTO DEL 2021, a horas 19:00 en calle Deán Funes N° 948 de la 
ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos 2 accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y 
Ganancias.
3) Evolución del Patrimonio Neto con sus Notas, Anexos e Informe del Síndico, 
correspondiente al 26° Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020.
4) Elección de tres - 3 - Directores Titulares y tres - 3 - Suplentes por el plazo de dos -2-
Ejercicios, por el vencimiento del mandato de los Dres. Armando Lovaglio, Luis Morey, y 
Victor Daniel Elias como Directores Titulares y Dres. Mario Heredia, Alicia Virgili y Adolfo 
Genovese, Directores Suplentes.
5) Designación de un síndico titular y un suplente con una duración de dos 2 Ejercicios.
6) En caso de no reunir quórum suficiente para sesionar establecido por el art. 243 de la Ley 
N° 19.550, se procede en este mismo acto a la segunda convocatoria de la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el mismo día 31 de agosto de 2021, a las 20:00 horas a efecto de 
tratar el mismo Orden del Día, art. 19 de los estatutos sociales y art. 238 de la Ley N° 
19.550.
7) Los accionistas deben depositar constancia de las cuentas de las acciones escriturales 
para su registro en el libro de asistencia a la Asamblea con tres - 3 - días de anticipación en 
calle Deán Funes N° 948, conforme a los establecido en el art. 20 de los Estatutos Sociales 
art. 238 de la Ley N° 19.550.

Dr. Armando Lovaglio, PRESIDENTE DIRECTORIO

Factura de contado: 0011 - 00006369
Fechas de publicación: 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021, 19/08/2021

Importe: $ 2,210.00
OP N°: 100087370

VALLE VIAL SA

Se convoca a los Sres. accionistas de VALLE VIAL SA a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a 
celebrarse el día 18 DE AGOSTO DE 2021, a las 16:30 horas, en primera convocatoria y de 
no obtenerse el quórum, a horas 17:30 la segunda convocatoria, en la sede social de calle 
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Francia N° 515 - barrio Morosini- de esta ciudad de Salta. Así también y para aquellos 
accionistas que no puedan o quieran acceder en forma presencial, la Asamblea se hará 
simultáneamente mediante la plataforma digital zoom conforme Resolución N° 334/2020 de 
Personas Jurídicas. Por cuestiones de confidencialidad, el ID de ingreso para la plataforma 
zoom, se le suministrará a los accionistas una vez que comuniquen la asistencia a la 
Asamblea, a los fines de tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración y votación Ejercicio Contable (Balance) finalizado el 31 de octubre del 
2020. Resultados del mismo - su tratamiento.
3) Aprobación gestión Directorio.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley N° 19.550.
Nota: los señores accionistas, conforme lo establecido por el art. 238 de la Ley N° 19.550, 
para participar en las Asambleas deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio 
de la misma fijado en Francia Nº 515 de la ciudad de Salta, por medio fehaciente o 
personalmente de lunes a viernes de 08:30 a 12:00 horas, con no menos de 3 (tres) días 
hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.

Ing. Horacio Federico Irigoyen, PRESIDENTE DIRECTORIO

Factura de contado: 0011 - 00006329
Fechas de publicación: 06/08/2021, 09/08/2021, 10/08/2021, 11/08/2021, 12/08/2021

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 100087237
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

ASOCIACIÓN DE FISIOTERAPEUTAS Y KINESIÓLOGOS DE SALTA

La Comisión Directiva de la Asociación de Fisioterapeutas y Kinesiólogos de Salta, en 
cumplimiento de las prescripciones legales (art. 15 al 24 Estatuto AFK Salta) convoca a los 
profesionales asociados a ASAMBLEA EXTRAORDINARIA para el día 3 DE SETIEMBRE DE 2021 
en primera convocatoria a las 10:00 horas en la sede del salón auditóriun de la institución 
de Pje. Juan Cornejo Nº 859 de esta ciudad, para considerar el siguiente:
Orden del Día:
1) Designación de 2 socios para refrendar el Acta juntamente con la Presidenta y Secretaria.
2) Consideración de propuesta para la venta de los inmuebles de Administración, ubicado en 
Las Heras Nº 44 y Salón Auditórium, de Pje. Juan Cornejo Nº 859, ambos de la ciudad de 
Salta, con el objetivo de comprar un único inmueble que responda a las demandas 
institucionales de la Asociación de Fisioterapeutas y Kinesiólogos de Salta.
Notas: a) De conformidad con el Protocolo para salones de eventos, aprobado por la 
Resolución N° 1.182 del Ministerio de Salud Pública, los profesionales asociados que deseen 
participar en la Asamblea Ordiraria, deberán confirmar su asistencia mediante mail a: 
afksal@afksalta.ar hasta el 31 de agosto de 2021 a horas 14:00 a los fines de organizar la 
disposición de los lugares y armar el listado de participantes.
SALTA, 11 de Agosto de 2021.

Lic. Adriana Martínez Paz, PRESIDENTA - Lic. Andrea Cabezas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006392
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100087413

ASOCIACIÓN DE FISIOTERAPEUTAS Y KINESIÓLOGOS DE SALTA

La Comisión Directiva de la Asociación de Fisioterapeutas y Kinesiólogos de Salta, en 
cumplimiento de las prescripciones legales (art. 15 al 24 Estatuto AFK Salta) convoca a los 
profesionales asociados a ASAMBLEA ORDINARIA para el día 3 DE SETIEMBRE DE 2021 en 
primera convocatoria a las 8:00 horas y en segunda convocatoria a horas 9:00 horas, en la 
sede del salón auditórium de la institución de Pje. Juan Cornejo Nº  859 de esta ciudad, para 
considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de 2 socios para refrendar el Acta juntamente con la Presidenta y Secretaria.
2) Lectura de la Memoria, Balance General e Inventario N° 47 (cuarenta y siete) al 31 de 
diciembre de 2019, fecha de cierre de Ejercicio.
3) Lectura de la Memoria, Balance General e Inventario N° 48 (cuarenta y ocho) al 31 de 
diciembre de 2020, fecha de cierre de Ejercicio
4) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas de ambos Ejercicios.
5) Renovación de autoridades, una vez finalizada la Asamblea Extraordinaria, convocada 
para la misma fecha a horas 11:00.
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Notas:
A) Art. 18 - Estatuto de la AFS: “En las Asambleas no podrán tratarse asuntos que no figuren 
en el orden del día. Los temas a tratarse, las fechas y hora de la convocatoria se harán 
conocer con 15 días de anticipación... ”
B) La elección de autoridades se realizará por listas completa, una vez finalizada la Asamblea 
Extraordinaria. El plazo para la presentación de las listas se fijó hasta el día 23 de agosto de 
2021 inclusive, de 8:30 a 12:00 horas. De no reunir quórum necesario a la hora convocada, 
la Asamblea se celebrará una hora después con los miembros presentes, 
C) De conformidad con el protocolo para salones de eventos, aprobado por la Resolución N° 
1.183 del Ministerio de Salud Pública, los profesionales asociados que deseen participar en 
la Asamblea Ordinaria, deberán confirmar su asistencia mediante mail a: afksal@afksalta.ar  
hasta el 31 de agosto de 2021 a horas 14:00 a los fines de organizar la disposición de los 
lugares y armar el listado de participantes.
SALTA, 11 de Agosto de 2021.

Lic. Adriana Martínez Paz, PRESIDENTA - Lic. Andrea Cabezas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006392
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100087412

ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS DEL NOROESTE ARGENTINO "GENERAL MANUEL 
BELGRANO"

Convócase a los socios del Centro a la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, que se realizará el día 
27 DE AGOSTO DE 2021, a horas 10:00, en la sede de calle Belgrano Nº 450 de la ciudad de 
Salta, para tratar lo siguiente;
Orden del Día:
Modificación del Estatuto Social, Artículo Décimo Tercero: Derechos y Obligaciones, en el 
punto g) “ser elegido en los cargos sociales, a excepción del Presidente...”
SALTA, 10 de Agosto de 2021.

Mariano Castelli, PRESIDENTE - Dr. Javier Adolfo Vazquez, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00006378
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 279.00
OP N°: 100087384

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN N° 21.049 DE FECHA 11/08/2021
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
AVISOS ADMINISTRATIVOS - SECRETARÍA DE DISCAPACIDAD - PRÓRROGA DEL LLAMADO A 
ELECCIONES.
• Pagina N° 33
Donde Dice: día 24 de agosto 
Debe Decir: día 20 de agosto 

Donde Dice: día 02 de septiembre
Debe Decir: día 25 de agosto

López Ibañez, DIRECTORA GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00006403
Fechas de publicación: 12/08/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100087431

DE LA EDICIÓN Nº 21.048 DE FECHA 10/08/2021

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 352 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
⦁ Pág. Nº 7
OP Nº 100038825
Donde Dice:
Nº APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº PERÍODO
6 Tolaba, Ornar Alejandro 40.398.772 01/03/2021 al 31/12/2021

Debe Decir: 
Nº APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº PERÍODO
6 Tolaba, Omar Alejandro 40.398.772 01/03/2021 al 31/12/2021

LICITACIONES PÚBLICAS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 32/2021 
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO 
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
⦁ Pág. Nº 19
OP Nº 100087352
Donde Dice:
(Título) DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
Debe Decir: 
(Título) DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
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REMATES ADMINISTRATIVOS
POR CUENTA Y ORDEN DE BANCO SANTANDER RIO SA - EJECUCIÓN DE PRENDAS - BS. AS. -
POR LEANDRO ARIEL AGUSTI
⦁ Pág. Nº 29
OP Nº 100087307
Donde Dice:
(Fecha) BUENOS AIRES, 04 de Agosto de 3021.
Debe Decir: 
(Fecha) BUENOS AIRES, 04 de Agosto de 2021.

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS JUDICIALES
CUSSI, ESTER VS. CHAUQUE, PRIMITIVO - EXPTE. N° 610605/2017
⦁ Pág. Nº 38
OP Nº 400015903
Donde Dice:
La señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia Cuarta 
Nominación…en los autos caratulados: CUSSI, ESTER VS. CHAUQUE, PRIMITIVO S-
LIOUIDACIÓN DE LA COMUNIDAD… 
Debe Decir: 
La señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia Cuarta 
Nominación…en los autos caratulados: CUSSI, ESTER VS. CHAUQUE, PRIMITIVO S-
LIQUIDACIÓN DE LA COMUNIDAD… 

La Dirección

Recibo sin cargo: 100010609
Fechas de publicación: 12/08/2021

Sin cargo
OP N°: 100087411

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 2.517.398,80
Recaudación del día: 11/08/2021      $ 18.123,90
Total recaudado a la fecha $ 2.535.522,70

Fechas de publicación: 12/08/2021
Sin cargo

OP N°: 100087433

CIUDAD JUDICIAL
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Saldo anual acumulado $ 230.066,00
Recaudación del día: 11/08/2021     $ 2.929,50
Total recaudado a la fecha $ 232.995,50

Fechas de publicación: 12/08/2021
Sin cargo

OP N°: 400015927
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Casa Central:
Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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